
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BUCARAMANGA 

 
 

 
 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO: 680014189001- 2022-00054-00  

DEMANDANTE: ISRRAEL MARTÍNEZ MORENO 

DEMANDADOS: HERMES PINZÓN BARRERA 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 371. PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTA BANCOS 

TRÁMITE: INSTANCIA 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Acorde con los memoriales que anteceden, es menester poner en conocimiento el 

contenido de las comunicaciones allegadas por las siguientes entidades bancarias:  

• BANCO BBVA, BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA Y OCCIDENTE, allega al 

correo electrónico del juzgado, oficio informando que el demandado 

HERMES PINZÓN BARRERA con CC No 91.161.816 no tienen vínculo con 

la citada entidad. 

• COOMULTRASAN MULTIACTIVA,  allega comunicación informando que no 

es entidad bancaria, no tiene servicio de cuentas de ahorros, corrientes o 

CDT´S, solo maneja la línea Crediaportes para créditos de libre inversión y 

microcrédito. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO del interesado, el oficio del BANCO 
BBVA, BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, OCCIDENTE Y MULTIACTIVA 
COOMULTRASAN. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, informando que el BANCO BBVA, 

BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, OCCIDENTE Y MULTIACTIVA COOMULTRASAN han dado respuesta a 

la orden de embargo sobre los dineros de los demandados   HERMES PINZÓN BARRERA. Sírvase 

Proveer, Bucaramanga 06 de junio de 2022.  

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI  

Secretario  
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